
Anuncio.- Publicación de acuerdo de modificación de la Ordenanza reguladora 
nº 2 del precio público por participación de cursos en centros culturales

En  sesión  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  25  de  marzo  de  2024  se  acordó  la 
modificación de  la Ordenanza reguladora nº: 2 del precio público  por participación de 
cursos en centros culturales, conforme se indica en el anexo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas  Locales,  contra  el  presente  Acuerdo  los  interesados  legítimos  podrán 
interponer el correspondiente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos 
que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción pudiéndose interponer recurso de 
reposición potestativo previo en el plazo de un mes de acuerdo con el artículo 52.1 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril.

La presente modificación entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

En Colindres, a la fecha de la firma electrónica.
El Alcalde,

Javier Incera Goyenechea

Documento firmado digitalmente (Ley 39/2015, de 1 de octubre)

ANEXO I 

Propuesta de modificación de la Ordenanza nº: 2 reguladora del precio público por participación en cursos en centros 
culturales.

Artículo 3.- Cuantía

3.1 Cursos Casa de la Música

ACTIVIDADES EMPADRONADO-AS NO EMPADRONADO-AS
Violín/ Iniciación musical/ preinstrumental
(1 hora semanal)

48 €/trim 70€/trim

Lenguaje  musical  e  instrumento  (piano-
violín- guitarra y flauta)
(2 horas semanales)

60 €/trim 80 €/trim

CORO MUSICAL 30 €/trim 45 €/trim

3.2 Curso Casa de Cultura

Concepto Empadronados-as No empadronados-as
Cursos de verano (quincenal) 30 € 40 €

Cursos y Talleres culturales (mensual) 40 € 55 €
Cursos y talleres culturales intensivos (no 

mensual)
30 € 35 €

3.3. Actividades de conciliación vida laboral y familiar

Empadronados/as No empadronados/as
Mes Quincena Semana Día Mes Quincena Semana Día

Aula matinal 55 € -- 18 € 5 € 70 € --€ 25 € 8 €
Campus semanal -- -- 30 € -- -- 60 € --
Campus Verano 100 € 60 € -- -- 200 € 120 € -- --

Actividad Empadronados/as No empadronados/as

Cursos Ludoteca (1 hora/semana) 30 € / trimestre 30 € / trimestre

La modificación respecto  de los precios públicos de actividades musicales que se modifican se 
propone su entrada en vigor con efectos septiembre 2024.

Ayuntamiento de Colindres
C/ Alameda del Ayuntamiento, 1, Colindres. 39750 (Cantabria). Tfno. 942674000. Fax: 942674588
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